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•Breve introducción sobre la OIT y la CIT: La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es una 

agencia especializada de las Naciones Unidas que se dedica a promover los derechos laborales, 

fomentar oportunidades de empleo decente, mejorar la protección social y fortalecer el diálogo sobre 

cuestiones laborales. Fundada en 1919, la OIT es única en su estructura tripartita, que incluye a 

gobiernos, empleadores y trabajadores. 

 

Introducción 

Importancia de la Comisión de Aplicación de Normas 

dentro de la OIT: La Comisión de Aplicación de Normas 

es un órgano clave dentro de la Conferencia Internacional 

del Trabajo (CIT), el órgano supremo de decisión de la 

OIT que se reúne anualmente. Esta comisión se encarga 

de supervisar y garantizar el cumplimiento de las normas 

internacionales del trabajo establecidas por la OIT, 

revisando informes y casos de los Estados miembros para 

asegurar que se respeten y apliquen adecuadamente. Su 

trabajo es fundamental para mantener la integridad y 

eficacia del sistema normativo de la OIT, promoviendo 

condiciones laborales justas y dignas en todo el mundo. 

 



La Conferencia Internacional del Trabajo 

(CIT) 
•Qué es la Conferencia Internacional del 

Trabajo (CIT): La Conferencia Internacional del 

Trabajo (CIT) es el órgano supremo de decisión de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y se 

reúne anualmente en Ginebra. En estas reuniones, 

se establecen y adoptan nuevas normas laborales 

internacionales, se discuten políticas globales y se 

formulan recomendaciones sobre cuestiones 

laborales. 

 

Composición y Votación: Actualmente, la OIT está integrada por 187 Estados miembros. Cada país tiene 

cuatro votos en la CIT: dos representan al gobierno, uno a los empleadores y uno a los trabajadores. Este 

sistema tripartito garantiza que las decisiones reflejen un equilibrio de intereses entre estos tres grupos clave. 

 

FUNCION  

NORMATIVA 



 

- Definición y Composición de la Comisión: 

  La Comisión de Aplicación de Normas es un órgano especializado 

de la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) encargado de 

supervisar la aplicación de las normas internacionales del trabajo. 

Está compuesta por representantes de gobiernos, empleadores y 

trabajadores, siguiendo el mismo principio tripartito que rige la 

estructura de la OIT. 

 

¿Qué es la Comisión de Aplicación de Normas 

(CAN)?) 

- Papel dentro de la CIT: 

  La Comisión revisa los informes presentados por los Estados miembros 

sobre el cumplimiento de las normas laborales y evalúa casos específicos 

de incumplimiento. Su objetivo principal es asegurar que los países 

respeten y apliquen las normas adoptadas por la OIT, promoviendo 

condiciones laborales justas y dignas a nivel mundial. La Comisión realiza 

recomendaciones y puede instar a los gobiernos a adoptar medidas 

correctivas cuando se identifican problemas. 

 



Funciones Principales de la 
Comisión 

• - Supervisión de la aplicación de las normas internacionales del 
trabajo: 
•   La CAN se encarga de monitorear cómo los Estados miembros cumplen con las normas internacionales del 
trabajo adoptadas por la OIT. Esto incluye la revisión de los informes que los gobiernos presentan regularmente 
sobre la implementación de las convenciones y recomendaciones de la OIT. 

 

• - Evaluación de los informes de los gobiernos: 
•   Cada año, los Estados miembros deben presentar informes detallados sobre las medidas que han tomado 
para implementar las normas laborales. La Comisión examina estos informes para evaluar el grado de cumplimiento 
y detectar posibles áreas de mejora o incumplimiento. 

 

• - Revisión de casos específicos de incumplimiento: 
•   La Comisión también se ocupa de revisar casos individuales en los que se alegue que un Estado miembro no 
está cumpliendo con una norma laboral específica. Esto puede incluir quejas presentadas por organizaciones de 
trabajadores o empleadores, así como informes de otras entidades. 

 

• - Formulación de recomendaciones: 
•   Basándose en sus evaluaciones, la Comisión puede formular recomendaciones dirigidas a los gobiernos para 
mejorar el cumplimiento de las normas laborales. Estas recomendaciones pueden incluir medidas específicas que 
los gobiernos deberían adoptar para corregir deficiencias. 



Requisitos de presentación de memorias: 

•   Los Estados miembros de la OIT están obligados a presentar informes periódicos, conocidos 
como memorias, sobre la implementación de las normas internacionales del trabajo. Estas memorias 
deben ser presentadas en intervalos regulares, generalmente cada dos o cinco años, dependiendo 
de la norma específica. 

Contenido de las memorias: 

•   Las memorias deben incluir detalles sobre las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que los gobiernos han tomado para cumplir con las convenciones y recomendaciones de la 
OIT. Esto abarca la implementación de leyes laborales, políticas de empleo y programas de 
protección social. 

Proceso de revisión de las memorias: 

•   Una vez presentadas, las memorias son revisadas por los órganos de supervisión de la OIT, 
incluyendo la Comisión de Aplicación de Normas. La revisión se enfoca en evaluar el grado de 
cumplimiento y la efectividad de las medidas adoptadas por los países. 

Participación de los actores sociales: 

•   Los actores sociales, incluyendo trabajadores y empleadores, participan activamente en el 
proceso de preparación y presentación de las memorias. Sus contribuciones son fundamentales 
para asegurar que las memorias reflejen una visión equilibrada y completa de la implementación de 
las normas laborales. Pueden presentar comentarios y observaciones sobre las memorias, lo que 
permite una supervisión más transparente y efectiva. 

Importancia de las memorias: 

•   Las memorias son una herramienta crucial para la transparencia y la rendición de cuentas en la 
implementación de normas laborales. Proveen una base de información que permite a la OIT y a sus 
órganos supervisores monitorear y fomentar el cumplimiento de las normas internacionales del 
trabajo. 

Memorias Presentadas por los Gobiernos a la OIT 



Comisión de 
Expertos en 
Aplicación de 
Convenios y 
Recomendacion
es CEACYR 

Definición y Composición de la Comisión de Expertos: 

•   La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) es 
un órgano independiente compuesto por un grupo de expertos en derecho y relaciones 
laborales. Actualmente, la Comisión está integrada por 20 miembros, quienes son 
designados por el Consejo de Administración de la OIT y provienen de diversas regiones y 
sistemas legales del mundo. 

 

Funciones de la Comisión de Expertos: 

•   La CEACR tiene la responsabilidad de supervisar la aplicación de las normas 
internacionales del trabajo mediante el examen de las memorias presentadas por los 
Estados miembros. Sus funciones incluyen: 

•   - Evaluar el cumplimiento de los convenios y recomendaciones de la OIT. 

•   - Proporcionar observaciones y solicitudes de información adicional a los gobiernos. 

•   - Emitir informes anuales que resumen sus conclusiones y recomendaciones. 

 

Rol en relación con la Comisión de Aplicación de Normas: 

•   La CEACR juega un papel crucial en el apoyo a la Comisión de Aplicación de Normas 
(CAN). Los informes y observaciones de la CEACR son utilizados por la CAN durante sus 
sesiones anuales para discutir el cumplimiento de las normas laborales por parte de los 
Estados miembros. La CEACR proporciona una base técnica y objetiva que facilita el 
trabajo de supervisión de la CAN, asegurando que las discusiones y recomendaciones se 
basen en un análisis experto y detallado. 

 

Importancia de la CEACR: 

•   La CEACR es fundamental para el sistema de supervisión de la OIT, ya que su 
trabajo asegura una evaluación técnica e independiente del cumplimiento de las 
normas laborales internacionales. Esto fortalece la credibilidad y efectividad de las 
recomendaciones y decisiones tomadas por la CAN. 

 



Características del Informe Anual de los Expertos 

Propósito del Informe Anual: 

El informe anual de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR) tiene como objetivo evaluar el cumplimiento de las normas 
internacionales del trabajo por parte de los Estados miembros y proporcionar una revisión 
detallada del estado de implementación de los convenios y recomendaciones de la OIT. 

Estructura del Informe: 

•   El informe está estructurado en varias secciones que incluyen: 

•   - Observaciones Generales: Análisis de tendencias generales y desafíos comunes en 
la aplicación de las normas laborales. 

•   - Observaciones Individuales: Evaluaciones específicas de cada Estado miembro, 
destacando los progresos realizados, los problemas identificados y las recomendaciones 
correspondientes. 

•   - Solicitudes Directas: Peticiones específicas a los gobiernos para proporcionar 
información adicional o tomar medidas concretas para mejorar el cumplimiento de las 
normas laborales. 

Criterios de Evaluación: 

•   Los expertos utilizan una serie de criterios técnicos y legales para evaluar la 
implementación de las normas, incluyendo: 

•   - Conformidad de la legislación nacional con los convenios ratificados. 

•   - Efectividad de las medidas administrativas y judiciales para hacer cumplir las normas. 

•   - Impacto de las políticas públicas en el cumplimiento de las normas laborales. 

Impacto del Informe: 

•   El informe anual de la CEACR es una herramienta clave para la transparencia y la 
rendición de cuentas en el sistema de supervisión de la OIT. Sus conclusiones y 
recomendaciones son utilizadas por la Comisión de Aplicación de Normas y otros órganos 
de la OIT para promover mejoras en las condiciones laborales a nivel mundial. 

 





CRITERIOS 

Regional, Gravedad 

Relevancia, Persistencia 

Innovación 
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1. Paraguay 81** 

2. Costa Rica 98 

3. Ecuador 87 

4. Perú 189 

5. Panamá 17 

6. Haití 81 

7. México 100 

8. Canadá 111 

1. Paraguay 81** 

2. Costa Rica 98 

3. Ecuador 87 

4. Perú 189 

5. Panamá 17 

6. Haití 81 

7. México 100 

8. Canadá 111 

9. Brasil 98 

10.Colombia 159 
11. El Salvador 87 

12. Nicaragua 87 

1. Paraguay 81** 

2. Costa Rica 98 

3. Ecuador 87 

4. Perú 189 

5. Panamá 17 

6. Haití 81 

7. México 100 

8. Canadá 111 

9. Brasil 98 

10.Colombia 159 
11. El Salvador 87 

12. Nicaragua 87 



Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 

(ratificación: 1976) 

La Comisión espera firmemente que el actual proceso de reforma laboral contribuirá a la eliminación de 

los riesgos generados por la figura del contrato sindical sobre la actividad sindical. Observando que el 

artículo 482 del CST sigue de momento en vigor, la Comisión insta adicionalmente al Gobierno a que 

aumente de manera significativa las acciones de fiscalización enfocadas al uso de los contratos 

sindicales. La Comisión pide al Gobierno que proporcione información sobre todo avance al respecto. 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) (ratificación: 

1976) 

La Comisión observa sin embargo que el proyecto de reforma legislativa remitido el 24 de agosto de 

2023 al Congreso de la República contiene varias disposiciones tendientes a ampliar y fortalecer la 

protección contra la discriminación antisindical.  

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) (ratificación: 1967) Convenio 

sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129) (ratificación: 1976) 

Al tiempo que saluda el aumento en el número de inspectores y de inspecciones 

realizadas, la Comisión confía en que el Gobierno continuará tomando las medidas 

apropiadas para asegurar que el número de inspectores del trabajo sea suficiente para 

garantizar que los establecimientos sean inspeccionados con la frecuencia y el esmero 

necesarios para garantizar la efectiva aplicación de las disposiciones legales. 

UN CASO EN 

PROGRESO 

Convenio sobre la readaptación profesional y el 

empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159) 

(ratificación: 1989) 



Procedimientos 
de la Comisión de 

Aplicación de 
Normas 



• Panorama Global: 

• Análisis del cumplimiento global de las normas laborales. 

• Identificación de tendencias y desafíos comunes en los países miembros. 

• Áreas Temáticas Clave: 

• Temas prioritarios como trabajo infantil, trabajo forzoso, discriminación, y libertad sindical. 

• Evaluación de los avances y retrocesos en estas áreas. 

• Casos Representativos: 

• Presentación de casos específicos que ilustran problemas significativos o éxitos destacables. 

• Ejemplos de países con buenas prácticas y aquellos con dificultades persistentes. 

• Recomendaciones Generales: 

• Sugerencias para mejorar la aplicación de normas a nivel global. 

• Propuestas de acciones para abordar los desafíos identificados. 

• Proceso de Discusión: 

• Presentación del Informe: 

• Debate Tripartito: 

• Formulación de Conclusiones: 

• Seguimiento: 

Discusión General del Informe por la CAN 



 

Definición de Estudios Generales: 

•   Los estudios generales son análisis profundos realizados por la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) sobre temas 
específicos relacionados con las normas internacionales del trabajo. Estos estudios 
proporcionan una evaluación detallada del estado de implementación de los 
convenios y recomendaciones de la OIT a nivel mundial. 

Objetivos de los Estudios Generales: 

•   - Evaluar la implementación y el impacto de las normas internacionales del 
trabajo en diversos contextos nacionales. 

•   - Identificar tendencias globales y desafíos comunes en la aplicación de estas 
normas. 

•   - Proporcionar recomendaciones para mejorar la implementación y el 
cumplimiento de las normas internacionales del trabajo. 

Metodología: 

•   - Análisis de datos recopilados de las memorias presentadas por los Estados 
miembros y otras fuentes relevantes. 

•   - Comparación de legislaciones y prácticas nacionales. 

•   - Consultas con actores sociales, incluidos gobiernos, empleadores y 
trabajadores, para obtener una perspectiva equilibrada y diversa. 

Importancia y Uso de los Estudios: 

•   - Los estudios generales sirven como referencia para los Estados miembros, 
actores sociales y otros órganos de la OIT en el desarrollo de políticas y programas 
laborales. 

•   - Ayudan a identificar mejores prácticas y proporcionar ejemplos de éxito en la 
implementación de normas laborales. 

•   - Sirven como base para futuras discusiones y negociaciones en la Conferencia 
Internacional del Trabajo y otros foros relevantes. 

Estudios Generales de la Comisión de 

Expertos 



• La Comisión de Expertos Mixta OIT-
UNESCO supervisa la aplicación de las 
normas internacionales en el ámbito de la 
educación. 

• Está compuesta por expertos 
independientes que evalúan la 
implementación de las recomendaciones y 
convenios relativos a los docentes. 

 

• Funciones de la Comisión de Aplicación 
de Normas: 

• Revisión de Informes: Analiza los informes 
presentados por la Comisión de Expertos 
Mixta. 

• Evaluación de Cumplimiento: Examina el 
grado de cumplimiento de los países respecto 
a las normas educativas. 

• Recomendaciones: Formula 
recomendaciones a los Estados miembros 
para mejorar la implementación de las 
normas. 

Revisión de Decisiones de la Comisión de Expertos  

Mixta OIT-UNESCO 



Mecánica de Tratamiento de Casos 
Individuales en la CAN 

Presidencia de la CAN: Introducción del caso.2. 

 Intervención de las Partes Implicadas: 

Gobierno del País en Análisis 

Vocero de los Empleadores 

Vocero de los Trabajadores 

Ronda de Preguntas y Comentarios: Delegados de Otros Países, 
Trabajadores y Empleadores. 

Derecho de Réplica. 

Comentarios Finales de los Voceros de los Empleadores y Trabajadores: 

Cierre del País en Análisis: 

Publicación de las Actas 

Reunión de los voceros y la Mesa de la CAN/Redacción de la propuesta 
de conclusiones 

Aprobación de las conclusiones. 





Reunión General del Grupo de los 

Trabajadores 

Reunión del Grupo de los Trabajadores de 

la CAN 

Reunión del Grupo de los Trabajadores 

para la Preparación de los Casos 

(Regionales) 

Reunión General  

del Grupo de los 

Empleadores 

Reunión 

del Grupo de los 

Empleadores de la 

CAN 

Reunión del Grupo de 

los Empleadores para 

la Preparación de los 

Casos 

Reunión General  

De los Gobiernos 

Reunión General  

De los 

Representantes de 

los Gobiernos en la 

CAN 

GRULAC 



1. Conclusiones con Recomendaciones Específicas 

2. Solicitud de Informes Adicionales 

3. Llamado al Diálogo Social 

4. Reconocimiento de Progresos 

5. Advertencia o Expresión de Preocupación 

6. Ofrecimiento de Asistencia Técnica 

7. Conclusiones Generales 

 

Modelos de Conclusiones  

de la CAN en Casos Individuales 



Definición: 

Una misión de contacto directo es una herramienta de la OIT utilizada para 
abordar problemas específicos relacionados con la aplicación de normas 
internacionales del trabajo en un país miembro. 

Objetivos: 

• Evaluación en el Terreno: 

• Diálogo y Asistencia: 

•  Fortalecimiento de Capacidades: 

• Proceso: 

• Solicitud o Invitación: Una misión puede ser solicitada por el país miembro o 
recomendada por la OIT en respuesta a preocupaciones sobre la aplicación de 
normas. 

• Preparación: 

• Planificación/Equipo de la Misión: Selección de expertos y representantes 
de la OIT que llevarán a cabo la misión. 

• 3. Visita al País: Reuniones y Consultas/Recopilación de Datos. 

• 4. Elaboración de un Informe: Análisis/Recomendaciones. 

• 5. Seguimiento. 

• Ejemplos de Misiones: 

• Misiones en respuesta a quejas de violaciones de normas. 

• Misiones para apoyar la transición a un trabajo decente en sectores 
específicos. 

Misión de Contacto Directo de la OIT 



• Misión Tripartita de la OIT 
• Definición: 

• Una misión tripartita de la OIT es una visita oficial al país miembro, en la que 
participan representantes de los gobiernos, empleadores y trabajadores, para abordar 
problemas relacionados con la aplicación de normas internacionales del trabajo. 

• Objetivos: 

• Evaluación de Situaciones Laborales: 

• Facilitación del Diálogo Social: 

• Formulación de Recomendaciones: 

• Composición de la Misión: 

• Delegados Gubernamentales/Representantes de los 
Empleadores//Representantes de los Trabajadores 

• Proceso de la Misión: 

• Preparación: Convocatoria/Planificación 

• Visita al País: Reuniones con Partes Interesadas/Visitas de Campo 

• Elaboración de un Informe: 

• Análisis/Recomendaciones. 

• Presentación y Seguimiento: 

• Informe a la CAN: El informe de la misión es presentado a la Comisión de 
Aplicación de Normas. 

• Monitoreo: Seguimiento de la implementación de las recomendaciones por el 
país miembro. 

• Impacto: Mejoras en el Cumplimiento/Fortalecimiento del Diálogo 
Social/Asistencia Técnica 
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